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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO 050GYR017N724-001-00 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA REGISTRO SAi ABT-N-24-13-0405-02 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACIÓN PÚBLICA 

IMS-S JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA NACIONAL 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NO. LA-50-GYR-050GYR017-N•7 •2024 

1.10 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO LA-SO·GYR.050GYR017-N-7-2024, AL AMPARO DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 25, 26 FRACCIÓN 1, 26 BIS FRACCIÓN 11, 27, 28 
FRACCIÓN 1, 29, 30 32, 33, 33 BIS. 34. 35. 36. 36 BIS. 37, 37 BIS, 38, 45 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS. 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

1.11 "EL INSTITUTO" CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESAL PREVIO CON NUMERO DE FOLIO 0000021663-2024 EN LA CUENTA 
CONTABLE NUMERO 42060405 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2023. ANEXO 1 (UNO) 

1.12 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231145. 

1.13 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NÚMERO 4604. 
FRACCIONAMIENTO EL PALMAR 11, FRACCIÓN 11, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. CÓDIGO POSTAL 42088 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE· 

11.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEDICADA A COMERCIO AL COMERCIO AL POR 
MENOR DE APARATOS ORTOPÉDICOS, CON DE NACIONALIDAD MEXICANA LO QUE ACREDITA CON ACTA DE 
NACIMIENTO. EXPEDIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
NUMERO DE ACTA 210, LIBRO 1, OFICIALÍA NÚMERO 0001, FECHA DE REGISTRO 20 DE AGOSTO DE 1955 
QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EMITIDA POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL CON CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CREDENCIAL (CIC) --lv CÓDIGO DE 
RECONOCIMIENTO ÓPTICO DE CARACTERES (OCR) 

11.2 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO 

11.3 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SAVM55081SHP1, ASIMISMO, MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE "EL INSTITUTO" NI 
NÚMERO DE REGISTRO ANTE EL INFONAVIT 

11.4 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, RESPECTO DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS. ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES LE FUE EMITIDA CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL EN SENTIDO DE NO SE 
ENCONTRO ANTECEDENTE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL NOMBRE DEL 
PROVEEDOR Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LE FUE 
EMITIDA OPINION DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO DE NO SE LOCALIZO 
NINGUN REGISTRO PATRONAL ASOCIADO A SU RFC POR LO QUE NO SE PUEDE EMITIR UNA OPINION DE 
CUMPLIMIENTO, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS 
POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

11.S. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60. DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

11.6. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, 
EL PRESENTE CONTRATO SERÁ NULO, PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LAASSP. ASIMISMO MANIFIESTA QUE ÉL, r 
NI NINGUNO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL l./1 
SERVICIO PÚBLICO NI SE ENCUENTRAN INHABILITA�S PARA ELLO Y PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes al código de identificación de 
credencial (CIC), Registro Patronal, registro INFONAVIT de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la 
esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes al domicilio fiscal de la persona física, cuya difusión 
puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





























De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes cuenta bancaria, CLABE, institución bancaria, cuya 
difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.









































































































































































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional de la persona física cuya 
difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la 
cédula profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y 
personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la 
cédula profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y 
personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.













De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 

de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la 
cédula profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y 
personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula 
profesional de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional de 
la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.





De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cédula profesional 
de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.










































































































































































